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Que es un riesgo….

Una probabilidad de que algo 
ocurra, generalmente negativo, 

y cuyas consecuencias podemos, 
en cierta forma, determinar para 

saber como evitar o actuar frente al 
evento.

Combinación de la 

probabilidad de que se 

produzca un evento y sus 

consecuencias negativas

La Real Academia de la Lengua 
Española (RAE) lo define como:  la 

“contingencia o proximidad de un 
daño”
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Que es

La Superintendencia de 
Economía Solidaria mediante la 
Circular Básica Contable y 
Financiera, en su Titulo IV -
Sistema de Administración de 
Riesgos,  consideró que las 
organizaciones solidarias 
vigiladas por esa entidad, 
deben desarrollar, implementar 
y mantener un Sistema 
Integrado de Administración de 
Riesgos (SIAR) que permita 
identificar, medir, controlar y 
monitorear eficazmente sus 
riesgos, y se adopten decisiones 
oportunas para su mitigación.
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Principios de la 
gestión de 

riesgos

• Implementación o construcción de 
una cultura de gestión de los riesgos 
a los que está expuesta la 
organización solidaria

• Diseño de controles necesarios para 
operar de forma adecuada

• Implementación de políticas y los 
procedimientos que permitan 
identificar, medir, controlar y 
monitorear los riesgos de la 
organización, tanto a nivel global 
como a nivel de cada una de las 
áreas

• Establecimiento de políticas de 
información y comunicación 
adecuadas

• Esquemas de monitoreo y supervisión 
efectivos sobre las operaciones que 
realizan
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Comité SIAR en 
Corbanca

Corbanca en el año 2021 a través de la Junta Directiva y en

desarrollo de la implementación de su Sistema, conformó el

Comité SIAR así:

• Por la Junta Directiva

• Arnulfo Arias

• Alberto Molina Diaz

• Por la administración

• Benito Hernando Mariño P.

• Marlene Vargas

• Campo Elías Rodríguez

• La función principal del Comité es servir de apoyo a la Junta Directiva

en el establecimiento de políticas de gestión de riesgos, a través de

la presentación de las propuestas de límites, metodologías y

mecanismos de medición, cobertura y mitigación de riesgos, así como

la presentación de reportes periódicos sobre cada uno de los riesgos.
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Cuales son los riesgos que 
definió la Supersolidaria

➢ Riesgo de Crédito

➢ Riesgo de Liquidez

➢ Riesgo de Mercado

➢ Riesgo Operacional

➢ Riesgo de Lavado de activos y financiación del 
terrorismo

Corbanca hoy en día tiene implementados los 
sistemas de riesgo de liquidez (SARL) y lavado de 
activos y financiación del terrorismo (SARLAFT)

Actualmente está implementado el de crédito 
(SARC)

Por ahora no debemos implementar el de Mercado 
ni el Operativo.
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